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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 15 / 16 de Mayo 2019 

 

                                                                                                           
 

ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA Y HOGUERA SIN PERMISO 
 
13,00 horas:   En la C/ Rostrío, miembros de la Policía de Santander, durante un control preventivo de 
depósito de residuos en vertederos incontrolados, identifican y denuncian a los Señores, D.  V..D. y      
D.  N..A., por depositar residuos urbanos peligrosos para el medio ambiente en vertedero ilegal y por 
efectuar una quema de cable para obtener cobre. 
 

ANIMALES PONTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
10,15 horas:   En la C/ La Gloria, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al Sr. D.  J..A., 
propietario de un perro catalogado de raza potencialmente peligrosa, por mantener alojado al animal en 
instalaciones o lugares incómodos, antihigiénicos, antisanitarios y sin alimentar, carecer de la 
correspondiente cartilla sanitaria, no tenerle vacunado contra la rabia, carecer del seguro obligatorio, no 
tenerle censado, sin bozal y por carecer de Licencia para la propiedad de perros de estas razas. 
El perro fue retirado por el servicio de recogida de animales a sus dependencias. 
 

DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
23,30 horas:   En la Avda. Cantabria, miembros de la Policía de Santander, solicitan la realización de la 
prueba de la alcoholemia, a la conductora de un turismo, Dª.  I..O., a quien momentos antes, habían 
interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas de circulación vigentes, 
resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida de alcohol. Se procedió a su 
detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 

COLISIÓN CON HERIDOS: 
11,25 horas:   En la C/ Castelar, colisionaron dos turismos, resultando heridos, la conductora de uno de 
los vehículos, Dª.  S..L. y un pasajero del otro, Sr. D.  R..A. Fueron auxiliados por miembros de la Policía 
Local que instruyen diligencias, manifestando ambos, que acudirán por sus medios a un centro 
hospitalario para ser asistidos. 
 
COLISIÓN CON HERIDOS: 
16,50 horas:   En la C/ Tetuán, confluencia con la C/ Barrio Camino, colisionaron un turismo y un 
ciclomotor, resultando heridos, el conductor y pasajero de este último vehículo, Sr.  R..J. y Sr. S..D. 
respectivamente. Fueron auxiliados por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendidos por la dotación de una ambulancia del 061, que les trasladó al Hospital de 
Valdecilla, para ser asistidos por personal facultativo de sus lesiones. 
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OTRAS INTERVENCIONES 
 
ALCOHOLEMIAS POSITIVAS: 
17,15 horas:   En la C/ Valdenoja, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo de velocidad, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de 
un turismo, Sr. D.  M..J., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo 
Expediente Administrativo. 
 
03,50 horas:   En la C/ Calvo Sotelo, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba 
de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  D..J., quien momentos antes, había sido 
interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes, resultando esta 
positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
TENENCIA DE DROGAS: 
05,00 horas:   En la C/ Faustino Cavadas, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y registran a Dª.  M..R., incautándole una bolsita con una sustancia 
supuestamente speed. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
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